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VIII. Las demás que le encomiende la Coordinación.

9 DE ENE RO DE 2019

-
Artícu lo 65.- Para el desempeño de sus atribuciones, la Subcoordinación de Salud
Pública contará con los siguientes departamentos:

a) Departamento de Regulación y Control Sani tario.
b) Departamento de Promoci ón a la Salud .

Artícu lo 65.- La Subcoordinación de Atención
siguientes :

Social, tendrá las a~jone s

1.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VII .

Elaborar los planes y programas en materia de enfermedades
prevenibles:

Calendarizar las brigadas de salud contando con la part icipación de
autoridad es y líderes de la comunida d;

Establecer mecanismos de contro l y seguimiento de las enfermedades
detectadas durante la real ización de brigadas comunitarias;

Promover conferencias para la prevención de ad iccione s;

Fomentar la participación com unitaria para el cuidado de la salud ;

Fomentar programas de sana alimentación en la pob lación;

Elabo rar y difundir programas de salud rep roductiva en'el municipio;

Prom ove r la participación de acciones de asistencia y desarrollo de
manera organizada con la población; y

Las demás que le encomiende la Coordinación,

'1.\j

Artí 10 67.- Para el desempeño de sus atribuciones, la Sub coord inación de
Ate Ión Social con tara con los siguientes departamentos :

a) Departamentode Atenc ión Comunitaria .
b) Departa mento de Unidad Médica Móvi l.
e), Depart ame nto de Gestió n Médica y Proyectos.
d) Departamento de Sa lud Mental.

SECCiÓN VIII.

De la Coordinación de Tra nsparencia
y Acceso a la Inform ación Pública

Artíc ulo 66.- La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública
tendrá las siguientes atribuciones:

1. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acces o a la
Información Pública de! Estado de Tabasco y su Reglamento en el
ámbito de su competencia; .
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11.

11.

111.

IV .

Recabar, transparentar y actualizar la información pública~ofic¡o a\.n
que se refiere la Ley de la materia; . \ \ ,~. J

Asesorar y orientar a quienes 10 requieran en la elab orac ión de las
solicitudes de información, as¡ como en 10$ trámites para hacer \.
efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la misma.

Reci bir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública y \;
darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma
que la haya pedido el interesado conforme a la Ley de la materia;

Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos
que contengan la información pública a su cargo:

Efectuar las notificaciones co rrespondientes a los solicitantes en los
términos del Reglamento respectivo;

Elaborar un cat álogo de información o de exped ientes clasificados
actua lizándolos por lo menos cada seis meses. (\

Llev ar un registro y actualizar mensualmente las solic itudes de acceso
a la información, así como sus trámites, costos de reproducción y
envió cuando fuere el caso;

Proponer los proced imientos internos que contribuyan a la mayor
eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información;

Com probar en cada caso que la informació n solicitada no esté \
clasific ada como reservada o confidencial; ~

Xl. Reci bir las solicitudes de aclara ción y la acción de protección de datos
person ales , dá ndoles el seguimiento que cor responde ;

XII. Clasificar la versión pública de la información que esté parcia lmente ¿
reservada ylo contenga datos confidenciales; y ---t;

XIII. Ana liza r y proponer a su superior jerárquico , la inform ación que
previos los trám ites respectivos, debe ser considerada como
reservada;

VI.

v.

A rtfc ulo 69.- La Coo rdinac ión de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ejercerá las sigu ientes facultades y obligacione s en materia de archivos y
administración de docum entos:

1.

11.

111.

IV.

v.

Planear, programar, organ izar, dirigir, contro lar y evaluar el desempeño
de las funciones cor resp ondientes al Archivo Municipal ; I
Elaborar y proponer el programa de modernización fZChivístico
munic ipal; f -, ;«\
Coordinar sus actividades con la Dirección de Administración y la
Contralor la Municipal, y con los titula res de las direcciones de archives
estatales, y los órganos colegiados que la ley de la materia establece;

Acorda r co n su superior jerárquico las políticas de funcionamiento del
Archivo;

Estab lecer un área de consulta y fijar mecanismos idóneos para
proporcionar el servicio de consulta y reproducción de documentos ;
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VI.

VI I.

vJi
I,

X.

XI.

XII.

XIII.

Incorporar a su ace rvo los documentos que posean interé s histó rico
para la administración pública municipal y promover su difus ión;

Prop oner las normas, pol íticas y direct rices para la adm inistrac ión Iv
documental, así como la organización de los archivos de trámite y de
concentración de las depende ncias , unidades administrativas,
órganos desconcentrados y orga nism os para munIcipales;

En su caso , atendiendo las polít icas, lineam ientos y normas diseñadas
por el Sistema Estatalde Archivo s, y en coord inación con la Direcc ión
de Administración y la Contraloría Municipal, elaborar y proponer la
expedición de manuales y lineamientos para la operación del Archivo
Mu nicipal, a fin de garantizar el funcionamiento homogéneo en la ~
recepc ión, clasificación, catal ogación , custodia , depuración y difusión
de la documentación que constituya el acervodel Archiv~: _ .

Llevar el control de los documentos cedidos en prés tamo que integran
el Arc hivo Municipa l;

Comp.i1ar ~a leqislación federal, esta tal y mu nicipa l, clasificándola por~
matena y jera-qura: . L-
Captar, orga nizar, clas ificar , preservar, depurar y difundir la memoria
pública del municipio ;

Proponer los plazas en que la documentac ión debe permanecer en
sus archivos de origen y fijar los calendarios que habrán de regir su
transferencia hacia los archivos de concentración o su destrucción : y

Establecer sistemas de clasificación, conservación y difusión
documental, considerando los estándares nacionales e
internad onales de calidad y de mejora cont inua de los procesos de
trabajo, atendiendo los criterios, políticas y lineamientos que en
materia de transparencia y acces o a la información establezca n las
depe ndencias competentes.

Artículo io.: La Coo rdinación de Transparenc ia y Acceso a la ¡ nfo rmaci~úb li ca ,
para el desempeño de sus funciones, contará con la siguiente estructur4 or~nica:

a) Coo rdinación de Archivo Municipal.
b) Departamento Jurídico.
c) Departamento de Estadística e Informática .
d) Departamento de Difusión.
e) Departamento de Atención al Público.

TiTULO TERCERO .
DE LAS DEPENDENCIAS

CAPí TULO 1.
De las Atribuci ones Genéricas de las Dependencias

'\,
,

\.

Artícu lo 7 1 .~ Sin perjuicio de las atribuciones que cada dep endencia, órgano
administra tivo o unidad admi nistrativa tenga encomendada en el presente
Regla1ento, ejercerán las siguíentes atribuciones genéricas :


